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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C., A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "CENTROGEO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, Y POR LA 
OTRA PARTE, LA EMPRESA METLIFE MÉXICO, S.A. DE C.V. ANTES METLIFE MÉXICO, S.A. A 
QUIEN SE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO 
"EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. CARLOS EDUARDO VELASCO 
GALICIA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
DEFINICIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DEFINICIONES 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRA TO SE ENTENDERÁ POR: 

1. "CENTROGEO" AL: CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN 
GEOESPACIAL, A.C. 

2. "EL PROVEEDOR" A: METLIFE MÉXICO, S.A. DE C.V. ANTES METLIFE MÉXICO, S.A. 
3. "LA LEY" A: LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 
4. "EL REGLAMENTO" AL: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
5. "LAS PARTES" AL: CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN 

GEOESPACIAL, A.C. Y CORPORACIÓN DE INSTALACIÓN Y SERVICIOS INTERNOS 
EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 

6. "POBALINES" A: LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 
GEOGRAFIA Y GEOMÁTICA "ING. JORGE L. TAMAYO", A.C., A QUE SE REFIEREN EL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1 DE "LA LEY"; ASÍ COMO EL ARTÍCULO 3 DE "EL 
REGLAMENTO". 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "CENTROGEO", POR CONDUCTO DE SU APODERADO: 

1.1. QUE ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3° FRACCIÓN 11 Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONSTITUIDA COMO 
ASOCIACIÓN CIVIL, DE CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 53,441 , DE 
FECHA 25 DE FEBRERO DE 1980, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ALFONSO ROMÁN, 
NOTARIO PÚBLICO 134 DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
PERSONAS MORALES CIVILES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EN EL 
FOLIO REAL NO. 1958, EL DÍA 24 DE JUNIO DE 1980, Y QUE POR ACUERDO DEL EJECUTIVO 

1.2 

FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE AGOSTO DE~ ,,,. 
1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICIPACIÓN ESTATAL EN DICHA ASOCIACIÓN. / 

QUE CONFORME AL TESTIMONIO DE PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINADIA NÚMERO 147, 456 DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOf\ 
MIL DIECISIETE, ANTE LA FE DEL NOTARIO EL LIC. IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, E. ~ . 
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ELLA SE REALIZA EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD A CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, SEGUIDA DE LAS 
PALABRAS ASOCIACIÓN CIVIL, ABREVIATURA A.C. Y LA REFORMA DE SUS ESTATUTOS 
SOCIALES, ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3° FRACCIÓN II Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

1.3. QUE POR ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE 
AGOSTO DE 2000, QUEDÓ RECONOCIDO COMO CENTRO PÚBLICO DE INVESTIGACIÓN, 
ATENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

1.4. QUE ESTA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ 
MARTÍNEZ, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO, CON EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE FECHA 12 DE JULIO DE 
2018, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, TITULAR 
DE LA NOTARÍA NÚMERO 129, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE 
CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR ESTE INSTRUMENTO 
LEGAL, MISMAS QUE NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, DISMINUIDAS O REVOCADAS EN 
FORMA ALGUNA 

1.5. QUE ES UNA INSTITUCIÓN COMPETITIVA DE INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN, INTEGRADA 
AL SISTEMA DE CENTROS PÚBLICOS CONACYT, DEDICADA A LAS ACTIVIDADES DE 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN EN CIENCIAS DE LA 
INFORMACIÓN GEOESPACIAL. 

1.6. QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACTO JURÍDICO 
Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL MISMO Y DISPONE DE LA 
ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO. 

1.7. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CIG-800225-SM4. 

1.8. QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, ALCALDÍA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.9. QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRA TO SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL 
PROCESO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA, CONFORME AL ACUERDO 01 ORD22-
08 DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTROGEO, CELEBRADA EL 28 DE ENERO DE 
2022 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN 111 DE "LA 
LEY". 

1.10. QUE SE HA DESIGNADO AL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, COMO EL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO 
RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS V',,,, 
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR". / 

1.11. QUE CUENTA CON LA ACEPTACIÓN PRESUPUESTAL Y CON LA DISPONIBILIDAD DE í 
RECURSO SUFICIENTE PARA EL PAGO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO. ~ _ 
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11. DECLARA "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 

11.1. QUE ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, LA SOCIEDAD DENOMINADA "LA IBERO MEXICANA" 
S.A. , SEGUROS DE VIDA, CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, 
LA CUAL ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No. 33,382 DE 
FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO LICENCIADO JUAN J. CORREA FIELD, 
NOTARIO NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, E INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL EN EL FOLIO 
MERCANTIL NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y TRES. 

11.2. QUE EN EL INSTRUMENTO NÚMERO 16,871 DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECIOCHO, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL LICENCIADO EDUARDO FRANCISCO 
GARCÍA VILLEGAS SÁNCHEZ CORDERO, SE HIZO CONSTAR LA COMPULSA DONDE SE 
INDICA LA DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD COMO METLIFE MÉXICO, S.A. 

11.3. QUE EL C. CARLOS EDUARDO VELASCO GALICIA ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 
REPRESENTANTE LEGAL, CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 22,699 DE FECHA 
VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO EL LICENCIADO EDUARDO FRANCISCO GARCÍA VILLEGAS SÁNCHEZ CORDERO, 
NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE 
HASTA LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADA. 

11.4. QUE TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA CAPACIDAD SUFICIENTES PARA LA EJECUCIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE 
"CENTROGEO" Y QUE SON OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.5. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO 
LEGAL EL UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NÚMERO 1457, PISO DEL 7 AL 14, 
COLONIA INSURGENTES MIXCOAC, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03920, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

11.6. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: MME-920427-EM3. 

11.7. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ACTUALMENTE NINGUNO DE 
SUS SOCIOS O EMPLEADOS DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y ASIMISMO, QUE NO SE 
ENCUENTRAN INHABILITADOS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE "LA~ 
LEY". / 

11.8. QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN 
LOS ARTICULOS 50 Y 60 DE "LA LEY" Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES QUE ~ 
IMPIDAN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 
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11.9. QUE DE ACUERDO CON LAS LEYES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTOS FEDERALES, 
MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS 
VIGENTES. 

111. DECLARAN "CENTROGEO" Y "EL PROVEEDOR": 

111.1. QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON QUE ACUDEN A 
LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.2. QUE EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO OBLIGÁNDOSE RECÍPROCAMENTE EN SUS 
TÉRMINOS Y SOMETERSE A LO DISPUESTO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS 
ENCARGADOS DE REGULAR LOS ACTOS JURÍDICOS DE ESTA NATURALEZA, QUE, EN 
FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA SON, "LA LEY" Y "EL REGLAMENTO". 

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A BRINDAR A "CENTROGEO" EL SERVICIO DE SEGURO DE VIDA, 
DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO I DENOMINADO "PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA", 
ANEXO QUE FIRMADO POR LAS PARTES FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 
INSTRUMETO. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRECIO DE LA PRIMA NETA DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $527,108.95 (QUINIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO 
OCHO PESOS 95/100 M.N.), MÁS EL I.V.A. CORRESPONDIENTE POR LA CANTIDAD DE $84,337.43 
(OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 43/100 M.N.) DANDO UNA 
PRIMA TOTAL POR $611 ,446.38 (SEISCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTPS CUARENTA Y SEIS 
PESOS 38/100 M.N.) COMO LO INDICA EL ANEXO 1 "PROPUESTA TÉCNICA Y ECONOMÍCA", 
ANEXO QUE FIRMADO POR LAS PARTES FORMA PARTE INTEGRAL DE PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

LA CANTIDAD ANTES MENCIONADA COMPENSARÁ A "EL PROVEEDOR" POR LOS MATERIALES, 
INSUMOS, SUELDOS, HONORARIOS, ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA; PRESTACIONES SOCIALES Y LABORALES A SU PERSONAL, ASÍ COMO POR 
TODOS LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, POR LO 
QUE NO PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. (\ 

/l . 
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TERCERA.- FORMA DE PAGO: 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, SE PAGARÁN POR "CENTROGEO" EN EXHIBICIONES MENSUALES, PREVIO ENVIO 
DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) CORRESPONDIENTE QUE REÚNA 
LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL CITADO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET (CFDI), ACOMPAÑADO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN ESTA 
CLÁUSULA. "EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENVIAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) EN FORMATO PDF Y XML A LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: 
FACTURAS@CENTROGEO.EDU.MX 

"EL PROVEEDOR" ESTABLECE COMO CUENTA PARA REALIZAR EL PAGO A LA CUENTA: 
, CON LA CLASE ESTANDARIZADA: , DE LA INSTITUCIÓN 

. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA 
DE SU PAGO, INCLUYENDO EL OFICIO DE ACEPTACIÓN O SELLO QUE DÉ TESTIMONIO DE LA 
CONFORMIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "CENTROGEO" EN ESTE 
CONTRATO COMO RESPONSABLE PARA ADMINISTRAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR". 

LA APROBACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) DE "EL 
PROVEEDOR" O CUALQUIER PAGO EFECTUADO BAJO EL PRESENTE CONTRA TO, NO 
CONSTITUIRÁ UNA RENUNCIA DE LOS DERECHOS DE "CENTROGEO" O UNA ACEPTACIÓN O 
APROBACIÓN DE CUALESQUIERA DE LOS SERVICIOS, YA QUE "CENTROGEO" SE RESERVA 
EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS PENDIENTES, FAL TANTES, 
DEFICIENTES, O POR PAGO DE LO INDEBIDO. 

LA REVISIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) LA HARÁ 
"CENTROGEO" POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VIGILAR EL ADQUISICIÓN DE LOS SERVICIOS, O A TRAVÉS DE LA PERSONA QUE 
"CENTROGEO" DESIGNE PARA TALES EFECTOS, DEBIENDO AUTORIZARSE DICHOS 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI}, DE SER PROCEDENTE DENTRO 
DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN. EN CASO DE 
QUE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) ENTREGADO POR "EL 
PROVEEDOR" PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS, "CENTROGEO", DENTRO DE LOS 3 
(TRES) DiAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ A "EL PROVEEDOR" LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA 
ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE LAS 
CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE "LA LEY". 
(ARTICULO 90 DE "EL REGLAMENTO"). 

LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) QUE "EL PROVEEDOR" 
EXPIDA A FAVOR DE "CENTROGEO", DEBERÁN ESTABLECER EL DOMICILIO FISCAL QUE ÉST\: 
SEÑALÓ EN EL CAPÍTULO DE DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, INDICANDO, 

~ . 
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ADEMÁS, EL CONCEPTO A PAGAR EN IDIOMA ESPAÑOL, EL DESGLOSE DE IMPUESTOS Y EL 
VALOR DE ÉSTOS. 

CUARTA.-VIGENCIA Y PRÓRROGAS AL CONTRATO: 

EL PRESENTE CONTRATO TENDRA UN VIGENCIA DESDE LAS 00:00 HORAS DEL 01 DE 
FEBRERO Y HASTA LAS 24:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

"LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER 
PRORROGADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUANDO: 

1. LO CONVENGAN DE COMÚN ACUERDO "LAS PARTES"; 
2. EXISTA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL 

"CENTROGEO", QUE IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO; 

3. INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, 
"CENTROGEO" ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS; 

4. EL PROCEDIMIENTO DE RESCICIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL 
RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE 
HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO Y "CENTROGEO" HAYA DECIDIDO RECIBIR 
LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACIÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE 
LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL 
EJERCICIO FISCAL VIGENTE. 

SERÁ REQUISITO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, QUE "EL PROVEEDOR" SOLICITE POR 
ESCRITO A "CENTROGEO" LA PRÓRROGA CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE DEBIÓ CUMPLIRSE CON LA OBLIGACIÓN, PARA 
LO CUAL, "CENTROGEO" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DENTRO DE LOS 
CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA SOLICITUD DE 
PRÓRROGA, LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE ÉSTA; EN CASO DE QUE "CENTROGEO" 
CONSIDERE PROCEDENTE LA PRÓRROGA, "LAS PARTES" DEBERÁN MODIFICAR EL 
PRESENTE CONTRATO, CELEBRANDO POR ESCRITO EL CONVENIO MODIFICATORIO 
CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE "CENTROGEO" HAYA HECHO DEL CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR" SU DECISIÓN, 
CON OBJETO DE PRORROGAR LA FECHA O PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN, APLICANDO A "EL PROVEEDOR" LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO 
PREVISTAS EN ESTE INSTRUMENTO, BAJO EL ENTENDIDO QUE NO PROCEDERÁ LA 
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES EN LOS SUPUESTOS DE QUE LA PRORROGA SE 
DERIVE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A V',.,, 
"CENTROGEO". / 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER 
CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES. 

___ ~?~~~y-~~~~~~ ~?I: ~?~_ª3 _d_e_~•-d!:'-"-ª-1:4_2_4_0'. '.'!c_•!~í~ !!~I~~~ ~~·!~~·_e!~~~~~=-~~•!:~ !:I!~~·-~~~~1_s_2_s~~-E:~-•~I: ~i~~=~fP~:~'..'~~:~·?'.~·'.':". '~:"~:·~:~t_<?~:~·?'.~~ .. -__ _ 
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TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO" O DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS 
EN LOS INCISOS C) Y D) DE ESTA CLÁUSULA, NO SE REQUERIRÁ DE SOLICITUD DE PRÓRROGA 
POR PARTE DE "EL PROVEEDOR". 

QUINTA.-TERMINACIÓN ANTICIPADA: 

"CENTROGEO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO 
POR LAS RAZONES Y CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 54 BIS Y ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTICULO 55 BIS DE LA LEY Y EN TAL SUPUESTO, "CENTROGEO" REEMBOLSARÁ A "EL 
PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO. 

EN CASO DE EXISTIR PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL PROVEEDOR", ESTE 
DEBERÁ REINTEGRAR A "CENTROGEO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO. 

SEXTA.- GARANTÍA: 

CON FUNDAMENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 45 DE LAS "POBALINES" 
"CENTROGEO" EXCEPTÚA A "EL PROVEEDOR" DE PRESENTAR LA GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD: 

TODA INFORMACIÓN IMPRESA, AUDIOVISUAL O DE CUALQUIER OTRA FORMA QUE PUDIESE 
REVESTIR EL CARÁCTER DE DOCUMENTO, QUE "CENTROGEO" LE PROPORCIONE A "EL 
PROVEEDOR" Y VICEVERSA, O QUE ESTE OBTENGA EN CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO, ES ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL, PROHIBIÉNDOSE TODA INFORMACIÓN A 
TERCEROS CON CUALQUIER CARÁCTER Y PARA CUALQUIER FIN, SALVO QUE SE TRATE DE 
INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE LOS SECRETOS 
TÉCNICOS Y COMERCIALES Y LA INFORMACIÓN QUE SE GENERE, DERIVADA DE LOS 
SERVICIOS QUE PRESTA A "CENTROGEO", ÁUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO 
ADQUIRIDA, OBTENIDA O DESARROLLADA POR EL MISMO O CONJUNTAMENTE CON OTRAS 
PERSONAS DURANTE EL DESARROLLO DE SU TRABAJO, POR LO QUE SE ABSTENDRÁ DE 
DIVULGARLA A TERCERAS PERSONAS Y A UTILIZARLA EN PROVECHO PROPIO SIN EL PREVIO 
CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "CENTROGEO". 

"LAS PARTES" SE COMPROMETEN A DEVOLVERSE, A LA TERMINACIÓN DE LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y AUN ANTES DE LA CITADA TERMINACIÓN 
SI EXISTE PETICIÓN EXPRESA DE ALGUNA DE LAS PARTES, TODA LA INFORMACIÓN Y COPIAS 
DE LA MISMA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DÍAS NATURALES. 

_. _ Contoy No. 137 Col. Lomas de Padierna_ 14240, Alcaldía Tlalpan México, Oudad de México Tel/Fax 5526152508 E-mail:cigget@centrogeo.org.m•www.centrogeo.org.mx __ _ 
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OCTAVA.-SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS: 

"CENTROGEO" PODRÁ A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE DESIGNE PARA TAL EFECTO, 
SUPERVISAR EN TODO TIEMPO QUE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN 
REALIZANDO EN LAS CONDICIONES CONVENIDAS CON "EL PROVEEDOR", 

NOVENA.- RESPONSABILIDADES: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, CUMPLIENDO LAS ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENIDAS POR LAS 
PARTES EN ESTE INSTRUMENTO; EN CONSECUENCIA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A 
SUBSANAR O CORREGIR O REPONER CUALQUIER DEFICIENCIA EN LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE CONTRATO A SU PROPIA COSTA, SIN QUE LAS SUSTITUCIONES 
IMPLIQUEN SU MODIFICACIÓN. 

DÉCIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 

"CENTROGEO" PODRÁ LLEVAR A CABO EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCESO DE 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE OPERARA DE PLENO 
DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN O RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO "EL 
PROVEEDOR", INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, PARA LO 
CUAL BASTARÁ ÚNICAMENTE QUE "CENTROGEO" NOTIFIQUE POR ESCRITO A "EL 
PROVEEDOR" LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO A EFECTO DE QUE 
ÉSTE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE 
RECIBA LA NOTIFICACIÓN EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA Y, EN SU CASO, 
APORTE LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE CONVENIENTES, UNA VEZ CONCLUIDO EL REFERIDO 
PLAZO, "CENTROGEO" EMITIRÁ LA RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA DENTRO DE LOS 
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL PROVEEDOR" HAYA 
RECIBIDO LA NOTIFICACIÓN ANTES MENCIONADA, DECLARANDO LA RESCISIÓN O BIEN, 
OTORGANDO EL PLAZO QUE A SU JUICIO PROCEDA PARA QUE "EL PROVEEDOR" CUMPLA 
CON SUS OBLIGACIONES, EN EL ENTENDIDO QUE LA RESOLUCIÓN SERA EMITIDA POR 
"CENTROGEO" YA SEA QUE "EL PROVEEDOR" HAYA O NO MANIFESTADO LO QUE A SU 
DERECHO CORRESPONDA. LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE Y POR MUTUO 
ACUERDO QUE LA REFERIDA RESOLUCIÓN NO ADMITIRÁ EL EJERCICIO DE ACCIÓN O 
RECURSO ALGUNO. LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A QUE "CENTROGEO" INICIE EL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SON LAS 
SIGUIENTES: 

1. 

2. 

3. 

4. 

SI "EL PROVEEDOR", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO PRESTA LOS SERVICIOS 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 
SI "EL PROVEEDOR" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, 
SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGACIONES OBJETO DE~L ,,. 
PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE 
"CENTROGEO"; 
SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTf \ 
CONTRATO, VIOLANDO LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO; \~,' 

__ _ Contoy No. 137 Col. Lomas de Padierna 14240, Alcaldía Tlalpan México, Ciudad de México Tel/ Fax 5526152508 E-mail: clgget@centrogeo.org.mxwww.centrogeo.org.mx __ _ 
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5. SI "EL PROVEEDOR" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA 
SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO PARA LA CONTRATACIÓN TENER UNA 
DETERMINADA NACIONALIDAD; 

6. CUANDO SE AGOTE EL MONTO LIMITE DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
7. SI "EL PROVEEDOR" ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS 

SERVICIOS, MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD PARA CONTINUAR 
PRESTANDO LOS MISMOS. 

8. UNA VEZ AGOTADO EL MONTO LIMITE DE APLICACIÓN DE DEDUCCIONES, CUANDO 
APLIQUE. 

9. SI LOS SERVICIOS NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES PACTADAS 
EN EL CONTRATO. 

10. SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS O BIEN SI INCUMPLE CON LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN QUE SE 
HUBIEREN PACTADO EN ESTE CONTRATO. 

11. SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE ACREEDORES 
O EN CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 

12. SI "EL PROVEEDOR" NO PERMITE A "CENTROGEO" O A QUIEN ÉSTE DESIGNE POR 
ESCRITO, LAS FACILIDADES O DATOS NECESARIOS PARA LA SUPERVISIÓN O 
INSPECCIÓN DE LOS SERVICIOS, Y 

13. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, LAS LEYES, TRATADOS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE 
PRESTARAN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "CENTROGEO" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD 
DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 

"CENTROGEO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA 
OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN 
ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 

EN CASO DE QUE NO SE DÉ POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "CENTROGEO" ESTABLECERÁ 
CON "EL PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE 
HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL 
EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS 
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTICULO 52 DE "LA LEY". y 
EN CASO DE QUE "CENTROGEO" HUBIESE OPTADO POR REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO 
DE LOS SERVICIOS, POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, SE INICIARÁ EL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA CUANDO SE HAYA AGOTADO EL LIMITE DEL 
INCUMPLIMIENTO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATQ 
(ARTÍCULOS 53 BIS DE "LA LEY" Y 97 DE "EL REGLAMENTO") . 

. . .. . . . ...... .. ... .. . ...... . , .............................. . ...... . .. ..... ... . ....... . ....... ...................... . ···· · · . .. ...... . 
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CUANDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL 
RETRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 
SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO 
ADJUDICADO EL CONTRATO, "CENTROGEO" PODRÁ RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA 
VERIFICACIÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y CUENTE CON 
PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO 
MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO CON LOS PRECIOS ORIGINALMENTE 
PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO SE CONSIDERARÁ NULO. (ARTICULOS 45, 
FRACCIÓN XVI Y 54 DE "LA LEY" Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ART[ CULO 92 DE "EL 
REGLAMENTO"). 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA DEMANDAR LA RESCISIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO POR CAUSAS JUSTIFICABLES E IMPUTABLES AL "CENTROGEO", DEBERÁ ACUDIR 
A LOS TRIBUNALES COMPETENTES Y OBTENER LA RESOLUCIÓN O SENTENCIA 
CORRESPONDIENTE 

DÉCIMA PRIMERA.- PENAS CONVENCIONALES: 

SI "EL PROVEEDOR" NO PRESTARA LOS SERVICIOS EN LA FECHA ACORDADA CON 
"CENTROGEO", SE APLICARÁ LO INSTRUIDO EN EL ARTÍCULO 276, DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FINANZAS. 

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES LABORALES DE "EL PROVEEDOR": 

EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, DEL 
CUAL NO SE DESPRENDE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON "EL PROVEEDOR" NI 
CON LOS TRABAJADORES QUE ÉSTE, EN SU CASO, ASIGNE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, DICHOS TRABAJADORES NO TENDRÁN CON 
"CENTROGEO" NINGUNA RELACIÓN LABORAL, YA QUE ÚNICAMENTE "EL PROVEEDOR" 
ESTARÁ OBLIGADO A AFRONTAR LAS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD 
SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA QUE PUDIERAN SURGIR CON MOTIVO DE LOS 
PACTOS QUE CELEBREN. POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A 
RESPONSABILIZARSE DE LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS QUE PUDIERAN DERIVARSE DE LA 
INTERPOSICIÓN DE CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE SUS TRABAJADORES LLEGAREN A 
HACER EN CONTRA DE "CENTROGEO", Y EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ A ESTE COMO 
PATRÓN SUSTITUTO, SOLIDARIO O BENEFICIARIO. 

DÉCIMA TERCERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE: 

EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR "LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBALINES", 
ESTÁS ÚLTIMAS QUE "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE CONOCER, 
RECONOCIENDO LAS ATRIBUCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE "CENTROGEO" QUE 
SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA ATENDER Y EJECUTAR LOS DIVERSOS ACTOS 
DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, INCLUYENDO SU SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN ANTICIPADA 
Y RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, AS! COMO LA CANCELACIÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y 
LA IMPOSICIÓN DE PENAS Y SANCIONES. / ~-
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DÉCIMA CUARTA.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN, NA TU RALEZA LEGAL O REPRESENTACIÓN: 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR 
CUALQUIER CAUSA "CENTROGEO" O "EL PROVEEDOR" LLEGAREN A CAMBIAR DE 
DENOMINACIÓN, NATURALEZA LEGAL, ASÍ COMO DE REPRESENTANTE LEGAL, EL PRESENTE 
CONTRATO SUBSISTIRÁ EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, EN CUYO CASO, LA PARTE QUE 
HUBIERE SUFRIDO MODIFICACIONES QUE ALTEREN ESTE CONTRATO, DEBERÁ DAR EL AVISO 
CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, CON DIEZ DIAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN A LA 
FECHA DE LA MODIFICACIÓN, A EFECTO DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES Y 
SE CELEBREN, EN SU CASO, LOS ACUERDOS RESPECTIVOS. 

DÉCIMA QUINTA.- OBLIGACIONES: 

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, 
A LOS TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECE "LA LEY", Y "EL REGLAMENTO", ASÍ 
COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS O NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES. 

DÉCIMA SEXTA.-INCREMENTOS AL MONTO O CANTIDAD: 

EL PRESENTE CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENTANDO 
SU MONTO O LA CANTIDAD DE SERVICIOS A JUICIO DE "CENTROGEO", SIN QUE POR CAUSA 
ALGUNA EL INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO 
O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS INICIALMENTE Y SIEMPRE 
Y CUANDO SE AJUSTE A LO SIGUIENTE: 

1. QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS QUE CORRESPONDE A LA AMPLIACIÓN, SEA IGUAL 
AL PACTADO ORIGINALMENTE, Y 

2. QUE LA FECHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACIÓN, SEA PACTADA DE COMÚN 
ACUERDO ENTRE LAS PARTES, POR ESCRITO A TRAVÉS DE CONVENIO 
MODIFICATORIO Y POR CONDUCTO DE SUS LEGÍTIMOS REPRESENTANTES, EN EL 
CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS RESPECTO 
DE LAS CANTIDADES ADICIONALES Y, EN SU CASO, LA OBLIGACIÓN A CARGO DE "EL 
PROVEEDOR" DE ENTREGAR LA MODIFICACION RESPECTIVA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO POR DICHO INCREMENTO. 

DÉCMA SÉPTIMA.-CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS: 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN EL CASO DE EXISTIR CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS CON EL OBJETO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAS 
SERÁN RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR "EL PROVEEDOR" Y "CENTROGEO" Y EN CASO 
DE NO EXISTIR AC~ERDO AL RESPECTO, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONGAN LOS ~ 
ORDENAMIENTOS JURIDICOS APLICABLES.". / 
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DÉCIMA OCTAVA.- DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: 

"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS DE AUTOR 
O DE PROPIEDAD INDUSTRIAL DE TERCEROS DERIVADAS DEL ADQUISICIÓN DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR Y SACAR 
EN PAZ Y A SALVO DE TODAS LAS RECLAMACIONES, DEMANDAS O ACCIONES QUE, EN SU 
CASO, HAGAN LOS TERCEROS TITULARES DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
A "CENTROGEO", INCLUYENDO LOS GASTOS, CARGOS, HONORARIOS DE ABOGADOS, 
PÉRDIDAS O DAÑOS QUE PUDIERAN PROVOCAR DICHAS RECLAMACIONES. (ARTÍCULO 45, 
FRACCIÓN XX DE "LA LEY"). 

DÉCINA NOVENA.- DOMICILIOS Y PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIONES: 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CADA UNA DE LAS PARTES, SEÑALAN LOS 
SIGUIENTES DOMICILIOS PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS. 

1. DE "CENTROGEO", EL UBICADO EN CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, ALCALDÍA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DISTRITO FEDERAL Y CON NÚMEROS TELEFÓNICOS 55-26-15-22-24. 

2. DE "EL PROVEEDOR", EL UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NÚMERO 1457, 
PISO DEL 7 AL 14, COLONIA INSURGENTES MIXCOAC, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 
03920, CIUDAD DE MÉXICO, Y EL TELÉFONO: (52) 5555328-7000 EXTENSIÓN 7904, 
CORREO ELECTRÓNICO: karla.alvarez@metlife.com.mx. 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODO TIPO DE NOTIFICACIÓN, AVISO O 
DOCUMENTO QUE REQUIERAN EFECTUARSE O ENTREGARSE EN RELACIÓN CON EL 
PRESENTE CONTRATO, SE CONSIDERARÁ VÁLIDO SI ES ENTREGADO EN CUALQUIERA DE LOS 
DOMICILIOS O CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO ANTES MENCIONADO, EN EL ENTENDIDO 
QUE LAS NOTIFICACIONES, AVISOS O DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN LOS 
DOMICILIOS SE HARÁN POR CORREO CERTIFICADO, MENSAJERÍA U OTRO TIPO DE SERVICIOS 
QUE CUENTEN CON ACUSE DE RECIBO, LA INFORMACIÓN ENVIADA POR CORREO 
ELECTRÓNICO EN LA CUENTA SEÑALADA POR "EL PROVEEDOR" SERÁ ACREDITADA CON EL 
PROPIO MENSAJE DE DATOS EMITIDO POR VÍA ELECTRÓNICA, CON LA IMPRESIÓN DEL MISMO 
O CON EL ARCHIVO ELECTRÓNICO CONFORME A LA TECNOLOGÍA APLICABLE DEL EMISOR 
DEL MENSAJE DE DATOS, AÚN CUANDO NO SEA UTILIZADA FIRMA ELECTRÓNICA. 

EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES, CAMBIE SU DOMICILIO O CUENTA DE 
CORREO ELECTRÓNICO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, 
CON TREINTA DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, CON OBJETO DE QUE SE PROCEDA A 
FORMALIZAR EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL 
NUEVO DOMICILIO O LA NUEVA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, SIN ESTE REQUISITO, 
LAS NOTIFICACIONES, AVISOS Y DOCUMENTOS QUE SE TENGAN QUE EFECTUAR O 
ENTREGAR, SE HAGAN EN LOS DOMICILIOS ANTES SEÑALADOS Y SURTIRÁN PLENAMENTE 

SUS EFECTOS. e _ 
/ 
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VIGÉSIMA.-SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO: 

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL SÉPTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 84 DE "EL 
REGLAMENTO", AL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, QUE TIENE EL CARGO DE 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN EN "CENTROGEO", SERÁ EL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 
INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

EL DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELEFÓNICO EN DONDE PUEDE SER 
LOCALIZADO EL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO SON LOS SIGUIENTES: 

1. DOMICILIO: EL UBICADO EN LA CALLE CONTOY, NÚMERO 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, CÓDIGO POSTAL 14240, ALCALDÍA TLALPAN, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2. CORREO ELECTRÓNICO: ogomez@centrogeo.edu.mx 
3. NÚMERO TELEFÓNICO: 55-26-15-22-24 EXTENSIÓN 1217. 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" SUSTITUYA AL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO, LO HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR", EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA 
CUARTA DE ESTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- ENTREGA DE INFORMACIÓN: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA HA PROPORCIONAR A LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Y/O AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CENTROGEO", CON MOTIVO DE LAS 
AUDITORÍAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN, LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON ESTE CONTRATO EN EL MOMENTO EN QUE LE SEA 
REQUERIDO MEDIANTE OFICIO Y EN EL PLAZO QUE SE OTORGUE PARA SU ENTREGA, EL CUAL 
EN NINGÚN CASO PODRÁ SER INFERIOR A CINCO DÍAS NATURALES. (ARTÍCULO 57 DE "LA 
LEY" Y ARTÍCULO 107 DE "EL REGLAMENTO"). 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA. 

EN CASO DE CONTROVERSIA, EL QUEJOSO PODRÁ, A SU ELECCIÓN, OCURRIR A PRESENTAR 
SU RECLAMACIÓN ANTE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF), EN SUS OFICINAS CENTRALES O EN 
CUALQUIERA DE SUS DELEGACIONES O ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN DE 
CONSULTAS Y RECLAMACIONES DE ESTA INSTITUCIÓN DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTiCULOS 50-BIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS, O BIEN, PODRÁ PRESENTAR SU DEMANDA ANTE LOS TRIBUNALES 
COMPETENTES DEL DOMICILIO DE CUALQUIERA DE LAS DELEGACIONES DE LA CONDUSEF 
EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 277 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, LO QUE DEBERÁ HACER DENTRO DEL TÉRMINO DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR 
DE QUE SE SUSCITE EL HECHO QUE LE DIO ORIGEN, O EN SU CASO, A PARTIR DE LA 
NEGATIVA DE ESTA INSTITUCIÓN DE SEGUROS A SATISFACER SUS PRETENSIONES. 

EN CASO DE QUE EL QUEJOSO DECIDA PRESENTAR SU RECLAMACIÓN ANTE CONDUSEF Ye 
LAS PARTES NO SE SOMETAN AL ARBITRAJE DEL MISMO O DE QUIEN ÉSTA PROPONGA, SE 

/ ~ -
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DEJARÁN A SALVO LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA QUE LOS HAGA VALER ANTE LOS 
TRIBUNALES COMPETENTES O EN LA VÍA QUE PROCEDA. 

VIGÉSIMA TERCERA.-RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN: 

LAS CONTROVERSIAS QUE LLEGAREN A SUSCITARSE CON MOTIVO DE LA INTERPRETACIÓN 
O APLICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE 
ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN 
DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE RENUNCIAN A 
CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SUS 
DOMICILIOS PRESENTES, FUTUROS O CUALQUIER OTRA CAUSA. 

ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE 
CONTRA TO Y POR NO CONTENER DOLO, ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A 
DERECHO, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN DOS TANTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
PRIMER DÍA DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

POR"CENTROGEO" 

LIC. OMAR FRANCISCO GOMEZ MARTINEZ 
APODERADO 

POR "EL PROVEEDOR" 

C. CARLOS EDUARDO VELASCO GALICIA 
APODERADO LEGAL 

.. . ~?~~o_v_ ~?-. ~~~ ~~I: ~?~.ª~ _d_e_~•-d;!'.".ª. ~~2_4_0'. ~!c_a!~i~ _T!~I~~~ ~~X!:º: _C!~~~~ 9: -~~•-i:0_ !:1!~~·-~~~~1_s_2__s~~-E:~.•~I: ~~~:~l!P::~'..'?~:0_·?:~·~!. ~v~·~:~1!?~:°.·?:~-':"..•. ---
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ANEXO 1: 
"PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA" 

l. OBJETO DEL SERVICIO 

CUBRIR LOS RIESGOS DE FALLECIMIENTO O INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTEMENTE, YA 
SEA POR ACCIDENTE O ENFERMEDAD, DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS EN ACTIVO 
(SERVIDORES PÚBLICOS Y DE CONFIANZA, INCLUYENDO A LOS MANDOS MEDIOS Y 
SUPERIORES) QUE LABORAN EN EL CENTROGEO, CUALQUIERA QUE SEA SU SEXO, EDAD U 
OCUPACIÓN Y SIN NECESIDAD DE EXAMEN MÉDICO, A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE 
VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, Y POSTERIORMENTE DE LA FECHA DE INGRESO CONSIGNADA EN 
EL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO O DEL DIA EN QUE SEAN INCLUIDOS EN LAS LISTAS DE RAYA 
DE LOS TRABAJADORES TEMPORALES, PARA OBRA DETERMINADA O POR TIEMPO FIJO. 

11. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

PORCENTAJE DEL 
ACTIVIDAD ENTREGA BLE PLAZO DE ENTREGA COSTO DEL 

ENTREGABLE 

ENTREGA DE PÓLIZA PÓLIZA DE DEL 01 AL 14 DE 
0% 

DE COBERTURA COBERTURA FEBRERO DE 2022 

SEGURO DE VIDA 
INSTITUCIONAL DE 
ACUERDO A 
CARACTERÍSTICAS 

SEGUIMIENTO A LA 
DEFINIDAS EN 

PÓLIZA E DEL 01 DE FEBRERO 
ESTÁNDARES DE 

INFORMACIÓN QUE AL 31 DE DICIEMBRE 100% 
SERVICIO y 
ATENCIÓN A SE LLEGUE A DE 2022 

PERSONAL DE 
SOLICITAR 

CENTROGEO EN 
CASO DE SER 
REQUERIDO . 

• • • Contoy No. 137 Col. Lomas de Padierna 14240, Alcaldía Tlalpan México, Ciudad de México Tel/ Fax 5526152508 E-mail: cigget@etntrogeo.org.mxwww.centrogeo.org.mx_. _. 
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RFC: MME920427EM3 

Ciudad de México a 13 de enero de 2022 
Propuesta: CG_22_000148_CEV _002 

Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial A.C 
Dirección de Administración 
Lic. Omar Francisco Gómez Martínez 

Pr esente 

Hago referencia a su oficio Núm. CentroGeo/DA/013/2022, de fecha 05 de enero de 2022, mediante el 
cual nos solicita proporcionar una cotización del Seguro de Vida Institucional, por el periodo 01 de 
febrero al 31 de diciembre de 2022. 

Sobre el particular, me permito presentar propuesta por el periodo solicitado: 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Contratante CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN 
GEOESPACIAL, A.C. 

No. de Póllz.a PA1147 

A partir de las 00.00 horas del 01/02/2022 y termina a tas 24:00 horas del 

Vigencia de la Póli 31/12/2022 

(Se conserva el porcentaje del salarlo mensual de la vigencia anterior). 

Ramo/ Subramo 4014 NSI APARTADO A 

Colectividad Asegurada 
PERSONAL CIENTIFICO, TECNOLÓGICO, ADMINISTRATIVO Y DE 

APOYO INCLUYENDO AL PERSONAL DE MANDO 

Número Total de asegurados Total: 61 

Porcentaje del número de asegurados necesario 100% (con una variación de +/-10% con respecto al número de 
para garantizar la cotización asegurados cotizados) 

Forma de Pago de la prima Mensual 

Vigencia de la propuesta La vigencia de la oferta contenida en este documento (SI\ TI), es de 30 
días naturales contados a partir de la fecha de inicio de vigencia. 

Dislnbudón del pago de Primas Contratante: 100% 
Aseaurado: 0% 

Este seguro garantiza prestaciones u 
oblioacmnes del contratante (51 1 NO) Si 

Esquema de Administración de la póliza 
respecto de consentimientos, designación de Póliza Autoadministrada (Sf) 
beneficiarlos v entreaa de certificados 

MetUo M,xico. S.A. 
Avenida lnsurgenles Sur No 1457 Pisos 7 al 14, Colonla l111urgent.es M.xcooc, Ak:alole Ben~o Juárez, 

C P 03920. CIJdnd de Mél<lco, Teléfono· (0155) 5328 7000. 
Lodn • ., COOIO 01 800 00 METLIFE (638 5433) www.metlfe.com m, 
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El Contratante debe declarar todos los aspectos importantes para la apreciación del riesgo, tal como 
lo conozca o deba de conocer. 

COBERTURAS SUMA ASEGURADA 

Fallecimiento 
40 veces de salario mensual 

Invalidez Total y Permanente•• 

-e1 pago de la suma asegurada de la cobertura de vida excluye el de la de invalidez total y 
permanente y, el de esta última, al primero. 

Con base en la información proporcionada en su solicitud para el Seguro Invalidez de Vida o 
Incapacidad Total y Permanente, remitimos la cotización correspondiente: 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Prima expresada en porcentaje del salario 2.95% mensuai 

Monto Total de Prima Neta por la vigencia• $611,446.38 

*Esta prima considera sólo el número de asegurados mencionado anteriormente. 

Se podrá elegir como incremento de suma asegurada: 

SUMA ASEGURADA A POTENCIAR DESCRIPCIÓN 

34 meses de salario mensual* .. 4.80% 

-Para estar en posibilidades de otorgar este beneficio; se debe considerar el 100% de la 
población de la cobertura básica y se debe solicitar otro folio para la potenciación. En el caso 
de que el asegurado obtenga una licencia médica, la prima de potenciación se debe cobrar. 

Para las ampliaciones de vigencia y prórrogas (periodo y precio) estará sujeto a previo convenio 
entre la Contratante y la Aseguradora, esto debido al resultado de la siniestralidad de la póliza. 

Es importante señalar las siguientes consideraciones: 

• Esta cotización se realizó con la información de distribución de asegurados proporcionada por 
el Contratante al área de Ventas Institucional Gobierno, por lo que en caso de aceptación de la 
propuesta si la información cambia al momento de la emisión, se deberá aplicar la prima 
expresada en porcentaje de salario mensual al nuevo monto de nómina mensual. 

Metule Mhk:o, S.A. 

AY<!nld• lnS<Jrgon<os Sur No 1◄57, Pisos 7 al 1◄, C<llollla Insurgentes Mlxcooc. Alc•ldla 68nllo Ju.vez. 
e P. 03920, CkJCao c1e IIPlco, ra1,rono. (0155) 5328 7000, 

Lada •il co•ID 01 800 00 MET\.fFE (638 54331 www.meU;le.com.mx 
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Edades de Aceptación y Cancelación. 

Límites de edad Fallecimiento Invalidez Total y Pennanente 

Aceptación: De 15 a 99 anos De 15 a 64 anos 

Cancelación: Sin limite A los 65 anos 

• Cabe señalar que en la Cobertura de Invalidez Total y Permanente no se incluye a 7 
asegurados por estar fuera de los limites de edad de aceptación. 

• En lo correspondiente a la cobertura de Invalidez Total y Permanente, los costos que se 
presentan en esta cotización están basados suponiendo que la constancia del dictamen de 
invalidez total y permanente sea expedida por el ISSSTE, en caso contrario el presente costo 
puede variar. 

• El costo presentado corresponde a forma de pago mensual, y en caso de que la prima solicitada 
por el Contratante sea de forma trimestral o semestral se aplicará la tasa de recargo por pago 
fraccionado correspondiente. 

FORMA DE PAGO RECARGO 
Mensual 7.80% No aolica 

Trimestral 6.0% 
Semestral 4.0% 

Instrucción operativa: 

• Bajo las mismas condiciones con incremento en la prima en el porcentaje del salario mensual. 

• Para proceder a la renovación de la póliza no deberá existir adeudo de primas mayor a 
dos meses. 

• El monto de la prima se cuantificará precisamente con base en los reportes de altas y bajas del 
grupo asegurado, que "EL CONTRATANTE" proporcionará a "LA ASEGURADORA", dentro de 
los primeros treinta días hábiles posteriores a cada mes transcurrido; el ajuste del importe 
mensual de la prima a pagar se efectuará al término de la vigencia de la póliza. 

• El Contratante deberá remitir a la Aseguradora la actualización del registro de asegurados, así 
como montos de S.A. de la cual podrían ser objeto en caso de siniestro conforme lo dispone el 
artículo 13 del Reglamento del Seguro de Grupo para la Operación de Vida y del Seguro 
Colectivo para la Operación de Accidentes y Enfermedades al final de cada mes el listado de 
asegurados que consigne nombre, R.F.C o fecha de nacimiento, sexo, puesto y suma 
asegurada o regla (salario mensual base, salario mensual integrado, según corresponda). 

• En caso de siniestro aquel asegurado que no se encuentre en el registro de asegurados 
actualizado no será objeto de cobertura, así también si existe discrepancia entre el sueldo 
declarado que sirve de base para el pago de prima, si éste es menor al indicado en el recibo 
de pago, prevalecerá el establecido en el registro de asegurados. 

MotUo M♦Xloo, S.A. 
Avenkfa Insurgentes Sur No 1457. Plt os 7 ~ 14. Colonia tneurgente, Mbi:cooc, AJcaldla Benito Juttre:z. 

C P. 03920, Cludod do M .. lco, Tel .. ono· (0155) 5328 7000. 
Lado sin COSIO 01 800 00 METLIFE (638 54331 WHW,mOU~é.com mx 
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• Es importante señalar que en caso de que el Contratante acepte la presente propuesta, le 
solicito nos lo haga saber para proceder al respecto. 

• La comisión debe ser notificada al contratante, así como el nombre del intermediario. 

• La determinación de las condiciones y costos del estudio se efectuaron con base en la 
información proporcionada, por lo que de cambiar ésta, cambiará la cotización y los costos. 

• Esta propuesta queda sujeta a la aprobación de recursos presupuestales para el Cliente y en 
función del seguro de personas que en la misma se indica, así como a la no contravención de 
disposiciones legales en materia de austeridad. En caso de que el Cliente no obtenga el 
presupuesto señalado o bien, la contratación del seguro se ubique en algún supuesto de 
contravención a la legislación vigente, MetLife quedará deslindada sin responsabilidad o 
compromiso alguno, a partir del momento en que ésta tenga conocimiento de dicho supuesto. 
En caso de emisión de la póliza estas disposiciones serán plasmadas en el cláusulado de las 
Condiciones Generales. "No aplica para vigencias indefinidas previo a la publicación de 
la Ley de Austeridad del 19 de Noviembre de 2019". 

• Hacemos de su conocimiento que para todos los temas relativos a los servicios amparados por 
la póliza que se propone, el agente de seguros autorizado por la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas es (nombre de la promotoria, domicilio, teléfono y persona asignada); No ap lica. 

• De existir cambios en las condiciones de contratación de la póliza NSI las condiciones de la 
póliza SS0072 podrán ser modificadas y la aseguradora informará al respecto. 

• De conformidad a su instrucción, el esquema de administración de la póliza de seguro 
propuesta en lo referente a consentimiento para ser asegurado, designación de beneficiarios, 
entrega de certificados individuales, altas y bajas del Grupo, será el de Auto-administración a 
su cargo. 

Para la emisión de esta póliza será necesario que el contratante manifieste su aceptación a esta oferta 
e indique adicionalmente la recepción de: 

El Folleto explicativo sobre los derechos básicos de los contratantes, asegurados y beneficiaros de un 
seguro. Y la confirmación de su Aceptación para que la documentación contractual del seguro le 
pudiera ser entregada en algún medio electrónico o bien enviado a su Correo Electrónico, indicando la 
dirección del mismo. 

"Se anexa Folleto de Derechos Básicos de los Contratantes, Asegurados o Beneficiarios, documento 
que se encuentra registrado ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

"El contratante, con la aceptación de la presente propuesta, se obliga a entregar o actualizar el 
expediente de identificación del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN 
GEOESPACIAL A.C. con lo cual dará cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones de Carácter 
General a que se refiere el Artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación con fecha 4 de abril de 2013". 

7 
M■!Uo M,x1co, S.A. 

Avenida Insurgentes Sur No. 1-457. Pisos 7 al 14. Colonia lnswgent .. Mlxcoec, Alc:aldla eenao Juhz. 
C.P. 03920. C.idad de México. Teléfono; (0155) 5328 7000, 

Leda sln costo 01 800 00 METLIFE (638 5433) www.metlHe.com.mx e 
___ Contoy No. 137 Col. Lomas de Padlerna 14240, Alcaldía Tlalpan México, Ciudad de México Tel/Fax 5S26152S08 E-mail:cigget@centrogeo.org.mxwww.centrogeo.org mx __ _ 

19 DE 21 



CONACYT CentroGeo 
19'17'30 N 99'131rO 2"89m 

CENTROGEO-AD-F-09-003/2022 

Metlife RFC: MME920427EM3 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, el monto de 
prima establecido para el periodo de vigencia del seguro propuesto, se adeudará en su totalidad aun 
cuando esta aseguradora no haya cubierto el riesgo sino durante una parte de ese tiempo. 

Aviso de Privacidad 

!.IDENTIDAD Y DOMICILIO DEL RESPONSABLE QUE RECABA LOS DATOS. Metlife México, S.A., 
ubicada en Av. Insurgentes Sur 1457, piso 7 al 14, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito 
Juárez, CP 03920, Ciudad de México. 

11. FINALIDADES. Los datos personales que recabamos directamente de ti, de otras fuentes permitidas 
por la ley o los que se generen de estas o de la relación que lleguemos a establecer, y que son 
necesarios para otorgarte servicios financieros relativos a la contratación de seguros o los que se 
deriven o sean accesorias de ésta, los utilizamos para identificarte, evaluar tu solicitud de seguro, 
analizar riesgos, operar, administrar, dictaminar, tramitar tus siniestros, prevenir fraudes y cumplir 
obligaciones derivadas de cualquier relación jurídica que establezcamos conforme a la Legislación 
aplicable en materia de Seguros; generar datos estadísticos; evaluar la calidad del servicio; y para 
fines secundarios al promocionarte nuestros productos o servicios financieros o de nuestras filiales, 
subsidiarias y partes relacionadas o al realizar campañas publicitarias o con fines de mercadotecnia. 
Para estas finalidades, requerimos tus datos personales de identificación, laborales, académicos y 
migratorios; tus datos patrimoniales y financieros; y tus datos personales sensibles de salud y 
características físicas. 

111. MEDIOS PARA EJERCER TUS DERECHOS. Tienes derecho a acceder, rectificar, cancelar y 
oponerte al tratamiento de tus datos o puedes revocar el consentimiento que nos hayas otorgado 
sol/citándolo personalmente en nuestro departamento de protección de datos en la dirección arriba 
citada, en nuestros Centros de Servicios, que puedes ubicar en nuestro sitio de interne! 
www.metlife.com.mx o enviando un correo a contacto@metlife.com.mx. El procedimiento, los 
requisitos y plazos, puedes consultarlos en nuestro sitio de interne! www.metlife.com.mx en el vínculo 
de política de privacidad. 

IV. LIMITAR EL USO O DIVULGACIÓN DE TUS DATOS. Si deseas que tus datos no sean tratados o 
transferidos con fines secundarios, al promocionarte productos o servicios financieros, puedes llenar 
nuestro formulario de preferencias de privacidad, en el vinculo de política de privacidad en nuestro sitio 
de interne! www.metlife.com.mx o inscribirte en el Registro Público de Usuarios. 

V. TRANSFERENCIA DE DATOS. Podemos transferir tus datos a terceros nacionales o 
internacionales como dependencias, entidades o instancias gubernamentales para fines de Ley o por 
requerimiento de Autoridad; a prestadores de servicios de salud para tramitar tus siniestros; a 
organizaciones, instituciones o entidades del sector asegurador para fines de prevención de fraude y 
selección de riesgos; a nuestras sociedades controladoras, casa matriz, subsidiarias, filiales y partes 
relacionadas para la administración de tu seguro, así como necesidades de cobertura e identificación 
y para fines de mercadotecnia, publicidad o prospección comercial. 

VI. CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD. Los cambios o actualizaciones a este aviso de privacidad 
están disponibles y puedes consultarlos periódicamente en nuestro sitio de interne! 
www.melfife.com.mx en el vínculo de política de privacidad. Este aviso se fundamenta en lo dispuesto 
en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás 
legislación aplicable 

MetLWe MéXJeo, S.A. 
Avenida InsurgenIes sur No. 1457, Ptsoo 7 al 14, Colooa Jnssrgen1 .. MD<coac, AJcaldla Benito Juerez. 

C P 03920, CilJOOd Oe Méxlco. Teléfono· (0155) 5328 7000. 
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Terminación Anticipada. 

Con fundamento en las disposiciones aplicables en materia de adquisición pública, el Contratante 
podrá solicitar dar por terminado anticipadamente el Contrato, sin responsabilidad alguna. mediante 
notificación por escrito a la Aseguradora, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando 
por causas íustíficadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionará algún 
darlo o perjuicio el Estado o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al Contrato, con 
motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaria de la 
Función Pública. 

En estos supuestos, el Contratante reembolsará a la Aseguradora los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean fundados, esten debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el Contrato correspondiente. 

Por su parte, la Aseguradora podrá dar por terminado anticipadamente el Contrato, sin responsabilidad 
alguna de su parte, por efecto de alguna disposición o resolución. administrativa, presupuesta! 
y/o judicial por medio de la cual se imposibilite la continuidad del servicio al contravenir cualquier 
medida de austeridad anunciada o relacionada, con la emitida por el Ejecutivo Federal y que pudiera 
ser replicada o adoptada por cualquier órgano autónomo, tribunal o poder independiente, en el ám bito 
federal, estatal o municipal. 

En este caso, la Aseguradora dará a conocer el costo del ajuste correspondiente por el pago de primas 
que conforme a la ley proceda, a efecto de que el Contratante realice su revisión y consecuentemente, 
el pago correspondiente. Lo anterior, también en función del plazo de cobertura otorgada mediante el 
seguro o seguros contratados. 

Para cualquier duda o aclaración al respecto, quedo a sus órdenes. 

ATENTAMENTE 

Carlos Eduardo Velasco Galicia 
Representante Legal 
Metllfe México S.A. 
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POR "CENTROGEO" 

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ 
APODERADO 

C. CARLOS EDUARDO VELASCO GALICIA 
APODERADO LEGAL 
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